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3e decíaza usxio oficial y «ntóntico el de la» 
iÍ8-j>OBiCioríes oñeiaiea, ooalqniera que sea su 
origen, pnbiieadae es la Gaceta de Manila, per 
i» tanto setAa obligatorias en BH complhuiente, 

(^>ÍHOÍ ' Dsorsto d* 20 da Febrero de 1861). 

Aeran aascrito'ea íorsoaoB & la ti-uceta iodos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por IOH demás ios fondos de las respectív&s 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E R V I C I O D E L A . P L A Z A 

PARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 18S4. 
• Parada, los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Jefe de d í a .— 

J EI Coronel Teniente Coronel D . Manuel Mar t ínez .—Ima-
blici oiDaria.—El Teniente Coronel D , J o a q u í n Basols —Hos-

" pital y p r o v i s i o n e s — N ú m . 4.—Sargento para paseo de 
enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i t a r . 
-El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
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A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A . P U B L I C A D E M A N I L A . 
Cédulas personales. 

Se recuerda nuevamente á los vecinos de esta 
Capital y su p rov inc i a , l a o b l i g a c i ó n en que e s t á n 

proveerse de la c é d u l a personal á n t e s de 1.° de 
aus Noviembre p r ó x i m o . 

EQ SU consecuencia, y á fm de evi ta r e n t o r p e c í -
(Imientos y poder despachar a l p ú b l i c o sin demora 

[n'nü ni dilación alguna, se ha ordenado á los recauda
dores entreguen en esta A d m i n i s t r a c i ó n el d í a 27 

actual, cuantas c é d u l a s obren en su poder, pa ra 
ta i l1^ puedan los interesados recogerlas en e l Nego

ciado respectivo. 
Manila 25 de Octubre de 1 8 8 4 . — E l A d m i n i s t r a 

dor, Bernardo Carva ja l . 

Se avisa á las personas que tengan apartados 
ia( billetes de L o t e r í a , p a m el sorteo que se ha de 

^ celebrar e l d í a 5 de Noviembre p r ó x i m o ve
cero que e l d í a 1.° del mismo se p o n d r á n á l a 
^ata p ú b l i c a los que no h a y a n sido recogidos con 
P r i o r i d a d . 

Manila 24 de Octubre de 1884 .—Berna rdo Car-

ibií 
éí m1 

T E S O U B K I A G E N E R A L 
DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPINAS. 

^eesde las 8 de la m a ñ a n a del d í a 3 1 del actual 
86 satisfará á los habil i tados de las clases activas 
^ tienen consignados sus haberes en esta Tesore-
^ el importe de sus respectivos l ibramientos . 
I ^0 que se anuncia para conocimiento de dicbos 
^ l i t a d o s . 
|5ani!a 25 de Octubre de 1 8 8 4 . — M a t í a s Saenz de 
P i a n o s . 

de 
lÚB). íi 
30 rl . 
g $ ^esde el 4 a l 8 y desde e l 12 a l 15 del mes p r ó x i -
do ''• 0 estará abier to el pago de las clases pasivas que 

S!̂ ^611 8118 haberes por esta T e s o r e r í a , e n t e n d í é n -
IP^ j|.8e ^oe la p r i m e r a fecha citada és para los qne r e -

h ü ea esta Capi ta l y l a segunda para los residen-
en ^ P e n í n s u l a , debiendo advert ir les que des-

í rf8 ?e l a espresada fecha no se h a r á pago n inguno 
;ichHs clases. 

W 0 ^ue 8e anuncia para conocimiento de los i n -

Y . ^ n i i a -25 Octubre de 1 8 8 4 . — M a t í a s Saenz de 
'^anos. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo ta lonar io de allmjas e m p e ñ a d a s n ú m . 

12629 de la 3.a s é r i e , expedido en 15 de Octubre 
del presente a ñ o , á favor de Dorotea Toledo, ve 
cina de esta Capital con c é d u l a personal de 9.a clase 
n ú m . 22, de la impor tanc ia de un peso, se h a 
ext raviado s e g ú n m a n i f e s t a c i ó n de l a misma: lo que 
se hace p ú b l i c o para que en el caso de haberse nego
ciado dicho documento se presente el interesado en 
esta oficina á deducir su derecho en el t é r m i n o de 
nueve d ías ; en l a intel igencia que de no hacerlo en 
e l refer ido plazo se e x p e d i r á nueva cer t i f icac ión á 
favor de aquella; en equivalencia del p r i m i t i v o res
guardo ta lonario, q^e q u e d a r á desde luego sin n i n g ú n 
va lor ni efecto. 

M a n i l a 24 de Octubre de 1884 .—Fernando 
M u ñ o z . 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
OE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMIMSTRAGIÜ.N C I V I L . 

E l d ía 30 del corriente á las diez en punto de su ma
ñ a n a se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección, subasta pública para la contrata de la adqui
sición y conducción de tres m i l ochocientos cuarenta mé-
tros cúbicos de hormigón procedentes del rio Santolan 
para la reparación de las calzadas; la desde la divisoria 
de S. Pedro Maca t i al pueblo de Sta. Ana; la desde dicha 
divisoria á los vadeos de Sta. Rosa y Malapadnabato; 
la desde la divisoria de Sta. A n a á la de Pasig y la desde 
el embarcadero de Sta. A n a á la Iglesia, bajo e! tipo en 
progresión descendente de dos m i l ochocientos pesos. 

Manila 9 de Octubre de 1884.—El Subdirector.—R. 
de Vargas. 

M O D E L O D E P K O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente ij Vocales de la Junta de Reales A Monedas. 

D. N . . . N . . . vecino de N . . . . enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital por la Dirección 
general de Admin i s t rac ión Civ i l y del pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la contrata y conduc
ción del hormigón q ue ha adquirirse para la reparación 
de las cuatro calzadas de los pueblos de S. Pedro Macat í 
y Sta. Ana, lo cual se compromete facilitar por la canti
dad de pfs 

Fecha y firma. 
Pliego de condiciones para la contrata de la adquisición 

y conducción á los puntos que se determinen ios 3840 
métros cúbicos de hormigón del rio Santolan. 
A r t . I.0 E l hormigón objeto de la contrata será pro

cedente del rio Santolan, debiendo colocarse en el punto 
en qne el encargado de la obra crea más conveniente, 
bajo el tipo en progresión descendente de 2800 pesos. 

A r t . 2.° Para poder entrar en licitación será preciso 
constituir previamente en la c«ja de depósitos la can
t idad de 140 pesos, cuya carta de pago deberá acom
pañar á la proposición, sin cuyo requisito no será admi
tida, así como tampoco lo serán las que excedan del t ipo. 

A r t . 3.° Las proposiciones serán por la totalidad del 
hormigón , siendo rechazadas las que no tengan este 
carácter . 

A r t . 4.° E l servicio se adjudicará al autor de la pro
posición que resulte rnás beneficiosa para la Adininistrrj-
cion, en el caso de haber proposiciones iguales se abr i rá 
una puja verbal durante diez minutos entre los auto
res de las mismas y resultando todavía empate se adju
dicará el servicio á la proposición señalada con el nú
mero ordinal más bajo, o sea la primera recibida por 
la Junta de Almonedas. 

A r t . 5.° E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el tér

mino de cinco días, á contar desde el en que se le noti
fique la aprobación del remate. Si trascurrido dicho plazo 
no hubiese cumplido con los indicados requisitos per
derá el depósi to constituido para licitar, quedando esta 
á favor de las efijas de ramos locales, procediéndose á 
celebrar otra nueva subasta. 

A r t 6.° La fianza se compondrá de doscientos ochen
ta pesos, debiendo constituirse en metálico ó en bonos 
del Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. Po
drá formar parte d é l a fianza el depósi to provisional con
signado para tomar parte en la l ic i t ic ion. 

A r t . 7.° E l contratista deberá entregar el hormigón 
en los puntos que le indique el encargado de las obras 
en el improrogable plazo de tres días á contar desde 
el en qne le sea comunicada la aprobación de la es
critura de contrata. 

A r t . 8. 0 Si trasnnrrido el plazo que se fija en el 
artículo anterior, el contratista no hubiese entregado la 
totalidad del hormigón en los sitios designados, se pro
cederá á adquirir por Adminis t rac ión las que falten 
sufragándose las diferencias á que resulta su importe 
con cargo á la fianza prestada, dando por rescindido 
el contrato, en t regándole el resto que resulte de la fianza 
sin que tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 23 de Octubre de 1884.—Es copia, Barrera. 

DIRECCION DEL HOSPITAL MILITAR DE MANILA. 
E l Presidente de la Junta Económica del Hospital M i l i 

tar de esta Plaza, 
Hace saber: Que la subasta anunciada para el 26 de 

este mes con objeto de contratar para este Hospital M i 
litar el abastecimiento de leña por el t é rmino de dos 
años, ha sido trasferida al día 31 del actual bajo las 
mismas reglas, precios y condiciones que la que hab ía 
de celebrarse en dicho día. 

Manila 24 de Octubre de 1884 . - -E l Presidente, Miguel 
Torija. 

E l Teniente Coronel pr imer Jefe del Regimiento de 
I n f a n t e r í a I be r i a n ú m . 2. 
Hace saber: Que no habiendo tenido l u g a r la su

basta que se a n u n c i ó para e l d í a 25 de Setiembre 
ú l t imo , por no estar elegidos en aquel la fecha los 
modelos que d e b í a n servir de t ipo, se convoca nue
vamente á u n a p ú b l i c a l ic i tac ión que t e n d r á lugar 
en el Cuar te l de l a Lune ta e l 2 de Noviembre 
p r ó x i m o á las ocho en punto de su m a ñ a n a , a l ob
je to de contratar 760 correajes, 800 capacetes y 
600 platos m a r n u í o s , ante l a Junta E c o n ó m i c a de 
dicho Cuerpo y bajo m i presidencia, con s u j e c i ó n 
a l pl iego de condiciones que se ha l la de manifiesto 
en la Oficina del Detal l de ocho á doce de l a ma
ñ a n a todos los d í a s no festivos. 

Pa ra tomar parte en dicha l i c i t ac ión , los propo
nentes d e b e r á n r e m i t i r con l a opor tunidad debida 
sus proposiciones ea pliegos cerrados y ajustados a l 
modelo que se espresa a l p ié de este anuncio, acom
p a ñ a d a s de la g a r a n t í a correspondiente y del do
cumento que acre l i te su apt i tud lega l pa ra contratar . 

M a n i l a 23 de Octubre de 1884 .—Anice to Capalleja . 
M O D E L O D E P K O P O S I C I O N . 

D . (Fulano de Ta i ) vecino de enterado del 
anuncio y pl iego de condiciones para contratar (aqui 
lo que sea) se compromete á hacer dicho servicio 
con l a rebaja de un ( ) por ciento sobre su 
to ta l impor te . 

Y para que sea v á l i d a esta p r o p o s i c i ó n a c o m p a ñ a 
e l correspondiente t a l ó n de depós i to exigido como 
g a r a n t í a en l a c o n d i c i ó n . . . . del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Carias detenidas por imsufioiente franqueo. 
Franqueo 
que le s 

alta. 

N.us 

1115 
1116 

ni? ] 
1118 
1119 
1120 
1121 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1128 

1129 
1130 
11.31 
1132 

Manila 
G Millan. 

NOMBRES. 

D. Gabriel Robes. 
ChinoCiriacoFernd. Ghua 

Yaheg. 
D.a Pascuala Magbauna . 
D. Fedro Cañete. . 
D. Ksteb i n Torrejon. 
Chino Si-Üeco . 
D.a Julia Tuason. 

> Maravilla Rodriguez . 
D. Juan Logano Adell. . 

» José Derriega. . 
» Daniel Blanco. . 

D.a Paz Ruiz. . 
D. Joaquia Gallarza. 

» Eduardo Cerceda. 

» Antonio Inacay . 
Messrs Hale Forbes. 
Sres. Charles F . Stokes y C. 1 
¡Su Mauopr. 

25 de Octubre de 

Destinos. 

S. José, Bulacan 

S. Isidro, N a Ecija 
Buhang Antique 
Cebú . . . . 
Idem 
Binondo . . . . 
Sta. Ana Manila 
Sevilla España 
Cartagena. 
Velez Rubio, Almería . 
Valladolid, España 
España 
Laguardia Rioja Alavem. 
Manila 

Iboncan 
New Zealana.. 
New Gastle. . 
Australia. 
1884.—El Administrador 

P.s C. 

»'02 4i 

«•Oó 
»l0-2 4| 
»'02 4i 
>'05 
»'02 4[ 
»'ü?-i[ 
i ' lü 
»' i0 
»'10 
»M24i 
»'I24I 
• '25 

Pías. C. 
>'15 5I 
»'10 
•«lo 
»'60 

general, 

Por el vapor «Churruca,» que ha trasferido su salida 
para Hougkoug al 27 del actual á las 12 de la mañana , 
esta Adminis t rac ión general remit i rá á las 10 de la misma, 
la correspondencia que haya para dicho punto. 

Manila 25 de Octubre de 1884.—El Administrador ge
neral, C . Mil lan. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS, 

Por acuerdo de l a Junta E e ó a o m i c a del Aposta
dero, se anuncia a l púb l i co que e l d í a 14 de l en
t ran te raes de Novierabre á las nueve de su ma
ñ a n a , se s a c a r á á segunda l i c i t ac ión p ú b l i c a e l su
min i s t ro de los lotes 1 y 2 de materiales y efec
tos que son necesarios en el A r s e n a l de Gavi te 
pa ra coraoletar repuesto de p r e v i s i ó n y satisfacer 
pedidos autorizados, con estricta su jec ión a l pliego 
de condiciones inserto en l a «G-aceta de Mani la» 
mira . 258 de 16 del raes p r ó x i m o pasado, cuyo 
acto t e n d r á lugar en el d í a j hora a r r i b a citados 
ante l a propia Junta que se r e u n i r á en la Casa 
(Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo 
á medelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
de l sello 3.* j a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pósi to , s in cuyos requisitos no s e r á n admisibles; y 
se advier te que en el sobre de dichos pliegos de
b e r á espresarse el servicio, objeto de su p ropos i c ión 
hajo la r ú b r i c a del interesado. 

M a n i l a 22 de Octubre de 1884. —Rafael Ramos 
Izquierdo. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al pú ilico que el iiia 14 <1el entrante Noviembre álas nueve de 
sa mañana, se sacará a público concurso e! suministro de dos 
lotes de efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavite para 
cubrir pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
en el día y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espres.irse el servicio, objeto de su proposición najo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 13 de Octubre de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á •público concurso el urgente sumi
nistro de los efectos que son necesarios en este Arsenal, para 
cubrir pedidos autorizados. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego y 
para facilitarlo se divide el servicio en los dos lotes que la misma 
relación espresa, cadi uno de los cuales puede contratarse separa
damente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el concurso, y 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los qne se señalan en la citada relación. 

3. * E l concurso tendrá lugar anie la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel de sello 3 . ° y se presunlaran 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo íiempn 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en tregírá 
cada licitador un documenfo que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en la 
Administración de Hacienda de Cavite, en melálicoó valores admi
sibles por la legislación vigente., á los tipos que esta tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 
Id. segundo idem. 

2V81 pesos. 
8'56 id. 

que servirán de garantía para la licitación, y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se 

devolverá esta al adjudicatario hasta que se halle solvente d e s ú s 
compromisos. 

5. " Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho a la puja los que abandonen el 
local, sin aguardar la adjiid¡ca<-ion, la cual tendrá Ugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad mitneiaria que la adoptada nara los precios tipos. 

6. » Adjudicado el servicio, presentará el adjudicatario en el 
Almacén de recepción de este Arsenal, acompañados de las fac
turas-guias por duplicadas redactadas segun el modelo núm. 8 á 
que se refiere el art. 17 del Reglamento para Contabilidad del 
material de 10 de Enero de 1873, todos los efectos que sean ob
jeto de la adjudicación dentro del plazo de treinta días coatados 
desde la fecha en que se le notifique la expresada adjudicación 
del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles los efectos presentados, por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el adjudicatario á reponerlas en el plazo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimienti. y á retirar del 
Arsenal, en el término de un dia los desechados, pues, de lo 
contrario, procederá la Administración á v-nderlos por cuenta del 
interesado, reservándose 10 pg del producto, por razón de multa, 
mas el importe de los gastos que la venta origine. 

7 a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6 / 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por ciento, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos con
tenidos en el lote de que se trate por ca la dia que demore cual
quiera entregi por cuenta del mismo lote ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición b ft; y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato, del lote á que corresponda la falta adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregir efectos oor valor de cinco por ciento del 
importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los !5 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero librarnienfo de su 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenía del adjudicatario todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la puldicacion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan segun arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate; 

3. » Los de presentación de 15 ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego ¿a condiciones, para uso 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila números 4 y 
36 del año de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este oliego. 

Arsenal de Cavite 1.° de Setiembre de 1884.—El Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—V. 0 8 . ° — E l Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domicili do en la calle n ú m . . . . . . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que imjuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para el suministro de los efectos necesarios en 
el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote (talj ó á los lotes (tal y cual) con extncta 
sujeción á todas las condiciones contenidis en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para el concurso, en la relación unida 
al mismo (6 con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal, tantos en el cual ele.) (Todo en letra). — Fecha y 
firma. 

Nota.—En v T t u d de lo dispuesto en Real orden de 7 de Julio 
último, los licitadores tienen el deber de consignar su domicilio 
en el punto donde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los 
efectos que se sacan á concurso, precios que han de servir de 
tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos para las 
entregas. 

Canti
dad. 

Clases 
de 

unidad. 

Núm, 

Lote núm. 1. 

Taburetes ó banquetas de 
narra con asiento de re-
gilla. 

Flatos con arcos de cobre 
ó latón. 

Candelero de latón de ba
lance 

Molinillo de hierro para café 
grande. 

Panaderas de hija de lata. 
Peroles de id. para dulce. 
Tostidor para café 

Importe 

Precio Ps. Cént. 

6' 

10' 
1'73 
1-25 
4*60 

(0'07 
. [ 2? á 455 mpn. 

Idem mediis cañas bastar
das de 106 á 430 id. . id. 

Idem id. musas de 406 á 
430 id. . id. 

Idem id. id. de 331 á 355 id. id. 

25 mpn. 

6' » 

10' B 
3'50 
2«50 
4'60 
m i 

8,42 

2'40 
3'97 

6 — Idem triangulares bastardas 
de 356 á 380 id. . id. 

3 — Idem redondas id. de 356 
á 380 id. . id. 

2 — Cuchillas acero (bolos de 
Macao). . i* 

18 — Azuelas de Rivera. . 0r65 
48 — Hachas de hierro. . 1'50 
2 — Piedras de sentar filo de 20 

cm. largo y 80 nqm. grueso. 0'52 
6 — Serruchos de tronzar. . 1*75 
8 — Sierras de aire y braseras 

con muletas y cabillas. . 
2 — Cepillos de un solo hierro 

plano. . 1' 
1 — Idem de dos hierros (con 

hierro de 45 nqm. de boca. l'TO 
— Hierro para molduras. . O'ñO 

1 — Sierra de mano grande. . l^O 
I — Escuadra de acero de 201 

á 400 mjm. de lado. . 1' 

Lote núm. 2. 

5 Núm. Niveles ó tubos de cristal 
para graduadores de calde
ras de 3 decímetros largo 
y 15 m{m. diámetro exte 
rior. . 2'50 

1 — Deglutidor. . O'SO 
2 — Aparatos de Emarch. . 6' 
1 — Glovo de cristal liso guar

nido de latón para luz de 
muiposa. . 3' 

1 — Relój de cámara (de pared). 11' 
1 Piel, Gacela. . 1» 
2 Kg. Hilas inglesas superiores. . 2,80 
2 Núm. Morteros de pórfido con 

mano. . 3' 
10 — Vasos de cristal (lisos). . 0'37 

1 Pieza Papel de tela transparente 
oara calcar de 40 00 m. 
largo y 1'00 id ancho se
gun muestra. 

6 Barras. Tinta de China lanquin se
gun id. 

6 Pastillas. Idem carmín (A W faber) 
según id. . 0'I4 

6 — Tinta azul (id. id. id.) se
gun id. . O'U 

6 — Idem amarilla (id. id. id.) 
segun id. . 0'I4 

6 — Idem verde (id. id. id.) se-
«un id. . 0414 

6 — Idem siena (id. id. id.) se
gún id. . 0^4 

12 Núm. Lápices de madera (Faber 
n." 2) segun id, . 0<05 

12 Idem de id. (id id.) se
gun id. . O'Oo 

3'19 

l'Oi 
lO'oQ 

7es 

O'60 

PÍO 

P i 

I2'50 
ü'50 

3 ' , 
n«» 

i ' . 
S'60 

6' » 
370 

0-60 metro 24r , 

0'15 barra. 0 90 

0'84 

0'84 

O'Si 

0'8l 

O'ái 

0'60 

O'eQ 

85'60" 

Condiciones facultativas. 

Taburetes ó banquetas de narra.—Deben sujetarse i 
modelo. 

Platos con arcos de cobre.—Deben ser de mangachapuy 
y tener dos arcos y una asa, trabajados con perfección, 
unidas y bien terminadas las puntas de las duelas para 
evitar salidas. 

Candeleros de la tón de balance.—Molinillos de hierro 
para café.—Deben sujetarse á reconocimiento y á los pre
cios señalados deben corresponder. 

Panaderas de hoja de lata.—Peroles de hoja de lata.-
Tostador para café.—Serán de los de uso corriente en 
plaza, correspondiendo su valor y demás circuntancias al 
precio que se le señala . 

L imas .—Serán de la marca Tarton Son etc. ó Rogers 
Son etc. prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo 
admitirse de otras marcas, se ensaya rán pasando rápida* 
mente el espigo de una de ellas sobre el picado 
de otra á contradiente, al verificarse esta operación 
deberán saltar solo las puntas de las picaduras si es
tas se arrancan hasta la raiz, indica que son ágritót 
y si las puntas no saltan y se aplastan 5 doblan, son 
blandas, en ambos casos deben ser desechadas; pod1» 
t amb ién ensayarse por comparación limando piezas <« 
fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que ge11?* 
ra ímente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufitf 
mayor deterioro que aquellas con que se comparan. 

Piedras de sentir filo.—Deben ser de hoja gruesa, com" 
pacta de grano fino y aspecto untuoso. 

Las herramientas serán de la marca reconocidantfDw 
acreditada, y semejantes á los modelos que existen efl p 
Almacén de recepción, sujetándose á las pruebas que 
Junta determine para asegurar dicha identidad. , 

Niveles ó tubos de cristal,—^Serán de superior calwa 
é iguales en un todo á los modelos que existen 6 ° w 
Almacén de recepción. 

Deglutidor.—La vara de ballena, ha de ser lisa y 
pulimentada la esponja que se adapta á su estremo 
delgada, bien sujeta. . ? 

Aparato Esmarch.—La venda ha de ser olás^cftJ. 
bastante resistente y el tubo de buena goma y 6 ^ 
cidad los casquetes de los estremos de este se baQ 
adoptar bien al tubo y que una de las cadenas term 
en u n gancho. g9, 

Grlobo de cristal l i so .—Será de superior calidad y 
mojante al modelo que existe en el Almacén de recepc . 

Reloj de cámara . — Ha de ser de superior calidad y 
tarse á reconocimiento, debiendo corresponderse al Pr 
seña lado . 

¡líS ' 

ítero| 

t»so31 

i & 

iüd i 
plaz 

• 

de i 

ibli 

en 
[m 
|0S i 
estind 

18 

¡aerí 
irán 
Jefe, 
ante 
se h; 
de ( 
anilf 
iral, 

ide 

rime 

bien 
mas fc,,, 

l 

«o es 
sin 

p)qu 
N 
intei 
DÜi 

en 

"ce 

fio 

h 



ceta de M a n i l a . — N ú m . 2 9 9 . 

de gacela-—Debe sujetarse á reconocimiento, 
^ yjieüdo en su calidad y d e m á s circunstancias a l 

f ¿.^lesas superiores.—Debea ser suaves, blancas 
^Se¿ad n i olor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 
frjJL de pórfido.—Debe ser de pórfido bien blanco, 

t h teoer en su parte interior ó cóncava marra n i 
teuna-i â niano debe ser t ambién de pórfido con 
'^as circunstancias que el mortero por su parte 

ja estremidad superior de la expresada debe ser 

¡ra. 
je cristal.—Debe ser trasparentes y de cristal 

mas grueso en el foodo que en las paredes, siendo 
aquel bien reforzados. 

ll\ &e te^a' ^u*;as y lápices de made ra ,—Serán de 
5 sean de superior calidad y semejantes á las 

_g que existen en la Comandancia de Ingenie-
'Vjgste Arsenal, debiendo tener las barras de t in ta 
üina I*8 oaarcas correspondientes y de 77 mm. de 
fod respectivamente. 
niazo de la entrega será de treinta dias. 

¿a l de Cavite 1.° de Setiembre de 1884 — E l Oon-
[de Acopios. Miguel Osende.—Y.o B.o—El Comisa-
[jl Arsenal, Manuel Sityar y Cañas , 

Es copia.—Rafael Ramos Izquierdo. 

GOBIERNO I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCION PRIMARIA DE ZAMBALES. 
L el presente se cita á D . Arcadio Teodoro, maes-
nspeoso de la Escuela públ ica de n iños del pue-
• Baní de esta provincia, para que en el t é r m i n o 
Ifliuta dias, contados desde la fecha en que vea la 
pública el presente anuncio, en la «Gaceta oficial» 
lamín, se presente en este G-obierno á dar sus des-

L en el espediente que se le instruye por abandono 

M 
Sí 

18 de Octubre de 1884=Rafael Soriano. 1 

REGIMIENTO D E I N F A N T E R I A M A N I L A 
NÚMERO 7. 

hilándose vacante la plaza de Maestro A r m e r o 
Regimiento y debiendo proveerse con arre-

ai Reglamento aprobado por Ren l ó r d e n de 30 
ínero de 1876, los armeros que deseen ocuparla, 
ijirán sus instancias a l Sr. Teniente Coronel p r i -
f Jefe del espresado cuerpo en l a plaza de Ca-
antes del d ía 5 de Noviembre p r ó x i m o , en cuyo 
¡e hallará reunida l a j u n t a e c o n ó m i c a con ob-
de elegir el que considere mas conveniente, 
añila 23 de Octubre de 1 8 8 4 . — E l Apoderado 
al, Francisco G o n z á l e z V i l l aa ldea . 

puy 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

propietario, representante, apoderado ó encar-
fde la Casa n ú m . 4 de l a calle de la Solana, i n -

, de esra Ciudad, se p r e s e n t a r á en esta Se-
fttia, dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde 

ra inse rc ión de este anuncio en l a « G a c e t a 
> para enterarse de u n asunto que le interesa, 

18 inteligencia que de no ver i f icar lo y espirado 
fee dicho plazo, el munic ip io se i n c a u t a r á de l a 

que se t r a ta y se v e n d e r á en publ ica subasta 
111 está mandado, por cuenta y riesgo del propie-
^in mas l l a m a r l e n i emplazarle . 

I'ie de ó r d e n de l Excmo . Sr. Corregidor se anun-
fn dicho pe r iód ico para que l legue á conocimiento 
fresado. 
^ 24 de Octubre de 1884 .—P. S., Gera rdo 

. ' se con sidere con derecho á un saco con 
Encontrado en la plaza de Cervantes del ar-

^ Binondo, en la madrugada del 23 del cor-
P0r el Sereno que se hal laba de servicio en 

• J111) se p r e s e n t a r á á rec lamar lo en esta Secre-
_ entro del plazo de seis dias, contados desde 
^ei,a inse rc ión de este annncio en l a tGaceta 

> en la intel igencia que de no verif icarlo, c a e r á 
w'1So y s e r á destinado á u n Establecimiento de 
N c i a 

de ó r d e n del Excmo. Sr Cor reg idor se 
<)c¡m,en ^a ^ í * 0 6 ^ oficial» para que l legue á 
C¡,ei>to del interesado. 
h * 25 de Octubre de 1884 .—P. S,, Gerardo 

2 

Í00' 

lina i ^ e sg considere con derecho á u n caballo cogido 
d 'jy, â v ia p ú b l i c a , que se ha l l a depositado 
[ ^ unal del a r r aba l de Sampaloc, se presen-
% ,eclainaiio en esta S e c r e t a r í a con los docu-
i , ^ 6 8u propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 

aos desde l a p r imera i n s e r c i ó n de este anun-

27 O c t u b r e de 1 8 8 4 . 

c ió en l a cGaceta oficial», en l a intel igencia que de 
no hacerlo a s í c a e r á en comiso y se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en l a mencionada c G a c e t a » para que l l e 
gue á conocimiento del que se crea propietario. 

M a n i l a 24 de Octubre de 1 8 8 4 . — P . S., G. Mo
reno. 2 

De ó r d e n de l Excmo. Sr. Cor reg idor Vice-Presi-
dente del E x c m o . Ayuntamiento , se saca á p ú b l i c a 
subasta para su remate en e l mejor postor, l a con
t ra ta de cera blanca l abrada y en bruto que nece
sita e l Excmo . Ayuntamien to , para las i luminac io
nes de las casas consistoriales, festividades y asis
tencias de tabla para e l t r i en io de 1885, 86 y 87, I 
y con eritera su jec ión n i pl iego de condiciones que 
se i n s e r t a r á á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante e l E x c m o . 
Ayun tamien to en l a Sala capi tu lar de las Gasas con
sistoriales, el d ia 28 de l presente mes á las diez de 
su m a ñ a n a . 

Mani la 7 de Octubre de 1 8 8 4 . — P . S., Gerardo 
Moreno . 

Pl iego de condiciones para l a contrata de cera blanca 
labrada y en bruto que necesita el Excmo. A y u n 
tamiento para las i luminaciones de las casas con
sistoriales festividades y asistencias de tab la en e l 
t r i en io de 1885, 86 y 87 . 

I . 0 E l Contrat ista se o b l i g a r á á suminis t rar con 
l a debida a n t i c i p a c i ó n y p r é v i o aviso del por tero 
del Cabi ldo las candelas que necesite para las i l u 
minaciones de las casas consistoriales, para las aten
ciones de l a C o r p o r a c i ó n , y las festividades s e ñ a 
ladas por reglamento. 

2. ° Las candelas s e r á n de cera blanca y b ien 
preparada s e g ú n l a muestra que se p r e s e n t a r á , se 
advier te que e l consumo de l a cera en u n a ñ o es de 
doce á catorce quintales de cera b lanca y en bruto . 

3. ° E l Contrat ista r e c i b i r á los cabos de las velas 
usadas por e l mismo precio en que remate l a con
t ra ta , p a g á n d o s e ú n i c a m e n t e el consumo. 

4. ° E n caso que e l contratista no suministrase las 
velas pedidas anticipadamente ó no las diere de cera 
p u r a y buena cal idad conforme á la muestra i n c u r r i r á 
en l a pena de veint icinco pesos de mul ta , que h a r á efec
t i v a en el correspondiente papel , y se t o m a r á n por 
su cuenta las de mejor cal idad ó iguales á l a muestra 
que haya en e l mercado. 

5. ° Se le s a t i s f a r á a l Contrat ista mensualmente, 
e l valor de l a cera consumida, en l a T e s o r e r í a de pro
pios y arbi tr ios , documentada su cuenta con los re
cibos p r é v i a l i q u i d a c i ó n de la C o n t a d u r í a y V.0 B.0 
del Secretario de l a C o r p o r a c i ó n . 

6. ° E l Contrat is ta se o b l i g a r á á suminis t rar con 
l a debida a n t i c i p a c i ó n , l a cera l abrada y en bruto 
que pueda necesitar e l Ayuntamien to para las fiestas 
ó i luminaciones durante e l t r ien io de 1885, 86 y 87. 

7. ° E l t ipo para l a subasta s e r á l a de cincuenta 
pesos qu in t a l de cera l abrada y en bruto en pro
g r e s i ó n descendente. 

8. ° L a subasta se c e l e b r a r á por pliegos cerra
dos, a r r e g l á n d o s e las proposiciones a l modelo que 
se i n s e r t a r á á c o n t i n u a c i ó n . 

9. ° Pa ra ser admit ido á l a l i c i t ac ión d e b e r á acom
p a ñ a r s e á la p ropos i c ión y por separado de ella, 
documento de depós i to á cargo de l a T e s o r e r í a Cen
t r a l de Hacienda púb l i ca , por l a cant idad de ciento 
cinco pesob á que asciende el 5 p 3 en los tres a ñ o s . 

10. Se *un v a ; an r e c i b i é n d o s e los pliegos y ca l i 
ficándose las fianzas de l i c i t ac ión , e l Presidente darét 
d a r á el n ú m e r o o rd ina l á las admisibles, haciendo 
rub r i ca r el sobre-escrito a l interesado. 

I I . U n a vez rec bidos los pliegos no p o d r á n re t i 
rarse bajo protesto a lguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12 . E n l a hora precisa que s e ñ a l e e l pl iego de 
condiciones se h a r á pr inc ip io á l a aper tura y es
crut in io de las proposiciones por el ó r d e n de su 
n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Presidente en a l t a voz 
y tomando de cada una de ellas nota e l actuar io . 

13. S i hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á t am
b i é n acto continuo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo el remate se a d j u d i c a r á 
a l mejor postor, haciendo en a l t a voz l a competente 
d e c l a r a c i ó n e l Presidente, á reserva s in embargo 
de la a p r o b a c i ó n de l a D i r e c c i ó n general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l . 

14 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i -
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c i t a c ión verba l por u n corto t é r m i n o que fijará e l 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
d i c á n d o s e el remate a l que mejore mas su propuesta. 
E n e l caso de no querer mejorar n inguno de los 
que hic ieron las proposiciones que resul taron i g u a 
les se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel c u y a 
pliego tenga el n ú m e r o o r d i n a l menor. 

15. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa
ciones de n i n g ú n g é n e r o re la t ivas a l todo ó á a l 
guna parte del acto de l a subasta sino para ante 
l a Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l des
p u é s de celebrado e l remate con las apelaciones 
que l a ley concede. 

16 . F ina l i zada l a subasta e l Presidente e x i j i r á 
del rematante que endose en e l acto á favor de l 
Excmo . Ayuntamien to y con l a esplicacion opor tuna 
el documento de depós i to para l i c i t a r , e l cua l no se 
c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe l a subasta y 
en su v i r t u d se escri ture e l contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de la Excma. C o r p o r a c i ó n . 

17 . Los documentos de depós i to s e r á n devueltos 
sin demora á los interesados. 

18. E l contratista se a f i a n z a r á á s a t i s f acc ión d e l 
Excmo. Ayun tamien to en l a cant idad á que asciende 
el 10 p 3 del to ta l en que se le adjudique este ser 
v i c i o . 

19. A los diez dias de notificada a l Contra t is ta 
l a a p r o b a c i ó n de l a fianza que proponga, d e b e r á e n 
tregar la escri tura de o b l i g a c i ó n otorgada, mediante 
cuya entrega le s e r á devuelto e l documento de de
pós i to . 

20 . Se a d m i t i r á n como fianza m e t á l i c o en d e p ó s i t o 
en la caj ' i de dicho nombre, ó su equivalente en 
bonos ó billetes del Tesoro. 

2 1 . Si apesar de las precedentes condiciones 
faltase el contra t is ta a l exacto cumpl imien to de l o 
estipulado, se p r o c e d e r á á l a rescicion del cont ra to 
y á ejecutar e l servicio por cuenta y r iesgo de l 
mismo, haciendo uso de l a fianza en g a r a n t í a y a l 
embargo de bienes suficientes con lo d e m á s preve
nido en l a i n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858 
e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que p o r 
su morosidad se hubiesen or ig inado . 

22 . No t e n d r á efecto l a subasta mientras n a 
sea aprobada por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l y se hal le estendida l a escritura d e 
o b l i g a c i ó n . 

23 . S e g ú n lo preceptuado en Rea l ó r d e n de 18. 
de Octubre de 1858, e l Ayuntamien to se reserva e l 
derecho de rescindir e l contrato si asi conveniese 
á sus intereses, p r é v i a l a i n d e m n i z a c i ó n que m a r c a n 
las leyes. 

2 4 . Las di l igencias del remate y gastos de l a 
subasta s e r á n de cuenta del interesado. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de l a contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n 
el derecho de acordar con e l contratista e l nuevo 
t ipo anual del arr iendo bajo l a g a r a n t í a de l a es
c r i t u r a otorgada y fianza que corresponda, y s i n a 
r e s u l t á r a acuerdo entre ambas partes, q u e d a r á res
c indido el contrato, sin que el contratista tenga d e 
recho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

M O D E L O . 
D . N . N vecino de N ofrece tomar á su 

cargo e l suministro de cera blanca labrada j e n 
bruto que necesita el Excmo. Ayuntamien to en e l t r i e 
nio de 1885, 86 y 87 y por l a cant idad de., ... pesos 
qu in t a l y con entera su j ec ión a l pl iego de cond i 
ciones publ icado en e l N de l a « G a c e t a of icial» 
y bajo l a fianza de. 

M a n i l a 1.° de Setiembre de 1 8 8 4 . — P . S., G. M o 
reno.—Es copia.— P. S. Gerardo Morena. 

Don César Can ella y Secados, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Evaristo Bautista, natural 
y vecino del pueblo de Bacoor provincia de Cavite, para 
que en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha se presente ante mi ó en las cárceles de este Juz
gado á dar sus descargos en la causa n ú m , 9140 que 
estoy instruyendo contra el mismo por hurto y será 

! oido en justicia, apercibido de que en otro caso, le pa
rará los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Octubre de 1884.—César 
i Oanella.—Por mandado de su Sría . , Isido Amurao . 2f; 
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Por el presente cito, lllamo y emplazo por pregón y 
-edicto al ausente Faustino Maravilla, indio, casado, de edad 
sexagenarifl, vecino del pueblo de L ipa , y del barangay 
de D . Esteban de los Reyes, para que por el t é r m i n o 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
ante m i ó en las cárceles de este Juzgado á defenderse 
del cargo que contra él resulta en la causa núm. 8684 
que estoy instruyendo contra el mismo y otro por 
lesiones, apercibido de ser en otro caso declarado con
tumaz y rebelde y se seguirá la causa en los estrados, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Bataugas á 16 de Octubre de 1884—César 
Canella.—Por mandado de su Srla., Isidoro Amurao, 1 

P o r e l presente ci to, l l amo y emplazo por pre
g ó n y edicto, á los procesados ausen'es Pablo Olaez, 
Graciano Olaez y Juan R a m í r e z , naturales y veci
nos de S. Francisco de Malabon, provincia de Ca 
vi te , pa ra que en el t é r m i n o de t re in ta dias, con
tados desde esta fecba, se presenten ante m i ó en 
las c á r c e l e s de este Juzgado á dar sus descargos 
en l a causa n ú m . 9142 , que estoy inst ruyendo con
t r a los mismos y otro por hur to y s e r á n oidos en 
jus t ic ia , apercibidos de que en otro caso, les pa
r a r á n los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 16 de Octubre de 1 8 8 4 . — 
C é s a r Cane l la .—Por mandado de su S r í a . , Is idro 
A m u r a o . 1 

P o r p rov idenc ia del Sr. A lca lde mayor del dis
t r i t o de In t ramuros , dictada en la causa n ü m . 4963 
cont ra G u i l l e r m o V i l l a n u e v a y o t ro por robo, se c i to , 
l l a m a y emplaza á A n d r é s V i l l a n u e v a y á un l l a 
mado Teodoro vecinos del pueblo de l a Hermi ta , para 
que en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
esta fecha se presenten en este Juzgado á declarar 
como testigos en l a espresada causa, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se les para
r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

M a n i l a 2 1 de Octubre de 1884 .— Numer i ano 
A d r i a n o . 2 

las costas de esta instancia de oficio; y aprobamos el 
auto dictado en el incidente de embargo.—Y el Juez 
disponga el reintegro del papel indebidamente usado en 
la escritura de fianza íól. 76. Devuélvase la causa al 
Juzgado de que procede con certificación de esta Real 
sentencia, á tin de que á la mayor brevedad eleve las 

l: diligencias de cumplimiento. Así definitivamente juz
gando en grado de vista, lo pronunciamos, mandamos 

; y firmamos.—Miguel Sanz, Calixto |G. de Encinas, Fran
cisco J . Matheu. Se publicó la Real sentencia que pre
cede por el Sr. Presidente interino D . Calixto G. de 
Encinas por no haber asistido al despacho ordinario 
el Sr. Ponente D. Francisco Javier Matheu en la sala 
de lo criminal de esta Real Audiencia de Manila hoy 

; 16 de A b r i l de 1884: lo certifico:—Juan Arceo.—Es 
conforme con su original que obra en poder del 
Sr. Presidente á que me remito y de donde hice sacar 
la presente para unir al rollo de la causa de su razón. 
Manila 16 de A b r i l de 1884 lo certifico.—Juan Arceo. 
—Es copia de la que obra en el rollo en la causa 
núm. 529 del Juzgado de Surigao á que me remito. 
Y para remitir á dicho Juzgado libro la presente en 
Manila á 30 de A b r i l de 1884: lo certifico.—Juan 
Arceo.—Juzgado de primera instancia de Surigao á 
25 de Setiembre de 1884.—En atención á que no se 
sabe el paradero del procesado chino Tajaya Go-Tian-
son según manilestacion del Cabeza de chinos Antonio 
Y u Joco y del Gobernadorcillo de esta Cabecera, noti-
fíque?e al precitado procesado la Real sentencia absoluto
ria recaída en esta causa por medio de edicto que se in
sertará en la «Gaceta oficial de Manila». Proveído y 
formado por su Sría. de que nosotros los testigos acom
pañados damos f é . — L e i r a d o . — J u a n de los Reyes.— 
Rufino Tote. 

Dado en Surigao á 25 de Setiembre de 1884.—Fran
cisco Leirado.—Por mandado de su Sría . , Juan de los 
Reyes, Rufino Tote. 2 

Por providencia del Sr. Juez de p r imera instan
c ia de l dis tr i to de Tondo, dictada en l a causa c r i 
m i n a l n ú m . 2077 contra Narc iso Samson por con
tusiones ó lesiones, se cita, l l ama y emplaza á los 
ausentes A l e j a n d r o de la Cruz, na tu ra l de l pueblo de 
Malolos p rov inc ia de Bulacan, casado, empadronado 
en e l pueblo de Sta. Isabel de l a misma prov inc ia 
en e l Barangay n ú m . 4; y Agus t ín Luc iano , na tu 
r a l de Pineda de esta provinc ia , t a m b i é n casado, am
bos testigos en dicha causa; para que dentro de 9 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
en l a causa de referencia, apercibidos de lo que hu
biere l u g a r en jus t ic ia . 

T o n d o y oficio de m i cargo á 2 1 de Octubre de 
1 8 8 4 . — A n t o n i o Custodio. 2 

P o r p rov idenc ia del Sr. Juez de p r imera instan
cia de esta p rov inc ia , dictada en la causa n ú m . 5393 
contra Ambros io Magalona Bonifacio y otra por es
tafa, se cita, l l a m a y emplaza a l testigo 1). Jorge 
Car r ion , vecino de S. Fernando , p a r » que por e l tér
m i n o de nueve d í a s , á contar desde l a p u b l i c a c i ó n 
de l presente comparezca en este Juzgado á prestar 
d e c l a r a c i ó n en l a espresada causa, apercibido que 
de no hacerlo se l e p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar . 

Bacolor 1 1 de Octubre de 1884.—Francisco Sar
miento G a r c í a . 1 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde meyor y 
Juez de primera instancia de este distrito, que de es
tar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los 
testigos acompañados damos fé. 
Certifico: que en la causa n ú m . 529 seguida de ofi

cio en este Juzgado contra el chino Tajaya Go-Tianson 
por vagancia, á los fól.s 96 y 101 vuelto aparecen la 
Real sentencia y auto de cumplimiento del tenor si
g u i e n t e . — N ú m . 659.—En la causa n ú m . 529 del Juz
gado de Surigao contra el chino Tajaya Go-Tianson por 
vagancia, venida á esta superioridad en consulta de la 
sentencia de 23 de Octubre úl t imo, por la que se le ab
suelve libremente con las costas de oficio.—Aceptando 
los fundamentos de hecho y de derecho de la sentencia 
consultada.—Vistos con lo espuesto por el Ministerio 
Fiscal, siendo ponente el Señor Magistrado suplente D . 
Francisco Javier Matheu, por no haber asistido el de 
igual clase Sr. Fé l ix García Gavieres, que lo era.—Fa
llamos: que la debemos confirmar y confirmamos con 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Deu
dora, para que en el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila» comparezca en este Juzgadojó en la cár
cel públ ica de esta Cabecera á contestar los cargos que 
contra el mismo resulta en la cfiusa n ú m . 569 que se 
sigue de oficio en este Juzgado por fuga, bajo aperci
bimiento de que no verificándolo sus tanc ia ré y termi
na ré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Surigao á 24 de Setiembre de 1884.—Fran
cisco Leirado. —Por mandado de su Sría. , Juan de los 
Reyes, Rufino Tote, 2 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y .Juez de 
primera instancia de la provincia de la Laguna, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente N i 

colás Suela, indio, soltero, natural y vecino de Binan-
gonan cabecera de la Infanta, lahrador, de 21 años de 
edad, de estatura baja, cuerpo rechonso, ojos y pelo ne
gros, ceja poblada, nariz abultada, con una cicatriz en 
el carrillo izquierdo y reo de la causa núra. 4932 por que 

i brantamiento de causion juratoria; para que dentro del 
t é rmino de treinta dias, data desde la fecha de la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado ó 

I en la cárcel pública de esta provincia á contestar á los 
I cargos que contra el mismo resulta en dicha causa: En 
I la inteligencia que de hacerlo así adminis t raré justicia. 

y de lo contrario seguiré sus trámites hasta su definitiva 
i en su ausencia y rebeldía entendiéndose con los Entrados 
1 del Juzgado las diligencias ulteriores que le conciernen. 

Dado en Santa Cruz á 18 de Octubre de 1884.—Fran
cisco de Iriarte. Por mandado de su Sría . , J o s é Arquiza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
! esta provincia dictada en la causa mím. 2434 por ho-
• micidio, se cita por té rmino de nueve dias, al testigo 

ausente Mariano Saldo, Guardia Civ i l que ha sido de 
la novena l ínea de esta provincia, para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á declarar en 
dicha causa, apercibido que de no hacerlo, se le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 2 de Octubre de 1884.— 
Vicente A n a n í a s . 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de intramuros, se cita y emplaza por medio de la «Ga
ceta» de esta capital á la nombrada Bárbara, residente 

i en e! mercado de Arroceros, de oficio tendera, para que 
1 en el té rmino de nueve dias. contados desde la inserción 

de la presente citación en dicho periódico, comparezca en 
el Juzgado del referido distrito, á l in de prestar declara
ción en la causa nüm. 4896 que se instruye contra Eu
sebia Vocal sobre estafa. 

Manila y oficio de m i cargo á 23 de Octubre de 
1884.—Numeriano Adriano. 2 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instan-
^ c i a de la provincia de Tarlac, que de estar en pleno 

i. 

ejercicio de sus funciones, yo el presente J v , 
dá fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al testi 

senté Ramón Grospe, vecino de Morlones de esu 
vincia; para que por el té rmino de nueve < 
tados desde la fecha de la inserción de este ediJ 
la «Gaceta oficial» de estas Islas se presente ei 
Juzgado á declarar en la causa núm. 1000 contr 
sebio Caparás sobre estafa, apercibido que de Do 
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hayaij 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de OctuL 
1884.—Mariano de Montes. Por mandado de suii. 
Juan Nepomuceuo, 

Don Mart in P i racés y Lloro , Alcalde mayor y Jj, 
de primera instancia en propiedad de esta ^ 
de Mindoro, que de estar en pleno ejercicio 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loa 

tes Vicente Tesalona, Vicente N . , Proso N , y Un, 
de Irnos llamado Anacleto acusados en la causa» 
653 de este Juzgado sobre desacato á la antori» 
abusos, para que por el término de treinta día? 
se cuentan desde la publicación del presente en 1» 
ceta oficial» presenten este Juzgado á responda 
cargos que les resulten, en otro caso, les pararáj 
perjuicios que en derecho baya lugari 

Dado en la c^sa Real de Calapan 10 de Octiiiji^' 
1884.—Martin Pi racés ,—Por mandado de su Sría,, 
lentih bunga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenti 
guel Epa Inocencio, residente en el pueblo de 
I log y testigo de la causa n ú m . 653 de este Jj! 
por desacato á la autoridad y abusos, para quep & 
término de quince dias, contados desde la publju 'rse 
del presente en la «Gaceta oficial» comparezca 
Juzgado á rendir su declaración en la citada 
apercibido que de no hacerlo, se le pararán los perj-j 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan 10 de OctutiyjHe 
1884.—Martin P i r acés .—Por mando de su Srí| 
lentin Sunga. 

Éudj 

D o n Rafael At ienza y R a m í r e z Tello, Aalcaldí 
y o r y Juez de p r imera instancia de esta pi 
cia de Nueva Ecija, que de estar en pleno 
cicio de sus funciones, yo el iníVascrito Escr j 
doy fé . 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo porkuar 

mera, segunda y tercera vez a l procesado ans bre 
ar iano Bernardo, conocido con el apodo «Cate i ^ 

M a r i a n o » , de estatura baja, cuerpo re<¡ulfir, 
moreno, vecino de Oabanatuan de esta provinl 
i n q u i l i n o de 1). Gregorio Sansiangco en la Hacj 
sita en M a l a p ^ d de dicho pueblo, para q t i | 
t é r m i n o de quince dias, contados desde esta! 
se presente en este Juzgado á declarar en la 
n ú m . í i 9 9 1 contra el mismo y otros por rob 
lesiones leves, apercibido que de no hacerlo, 1 
r a r á e l perjuicio que en derecho haya lugaá 

Dado en l a casa Real de S. Isidro á 12 fll 
tubre de 1884.—Rafael At ienza .—Por mandai 
su S r í a . , Oatalino Ort iz y Ai roso . 

io jJ 

lúa, 

BÚtil 

Car 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor de 
Distr i to , se ci ta y l l ama a l testigo Benito M 
vecino del a r r aba l de Tondo, para que 6,1 JL 
m i n o de nueve dias contados desde esta N 
presente en este Juzgado á prestar su êc'a" fe^j 
en la causa i i i i m . 5828 seguida en este J 
contra Francisco J o s é por lesiones, apercib'^^ 
de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios quM I 
recho haya lugar . 

Binondo y oficio de m i cargo á 21 ê ^ 
de 1884.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor 
dis t r i to de Binondo dictada en 1H causa mii*; 
que se instruye en esie Juzgado contra 
A r g ü e l l e s y otros por robo, se cita, l lama y 
á Gabr ie l V i l l anueva , de estatura y cuerP0 ¡¡n 
res, nariz algo afilada y de unos v e i n t i d ó s ^ 
edad, que a l g ú n tiempo ha estado de cria"0 
vic io del Sr. D . Francisco Javier Matheu,?1 
por e l t é r m i n o de nueve d ías contados d 
fecha se presente en este Juzgado para pr^ 
c laracion en l a mencionada causa, apere 
de no ver i f icar lo dentro del espresado télJJP«J 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho h*) ^ 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo a 
tubre de 1884.—Gonzalo Reyes. 

imprenta de Ainigoi^delj¡País, caHegde Anda 


